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    Qué hacemos


    ¿Qué hacemos cuando todo parece en peligro: los derechos sociales, el Estado del bienestar, la democracia, el futuro? ¿Qué hacemos cuando se liquidan en meses conquistas de décadas, que podríamos tardar de nuevo décadas en reconquistar? ¿Qué hacemos cuando el miedo, la resignación, la rabia, nos paralizan?


    ¿Qué hacemos para resistir, para recuperar lo perdido, para defender lo amenazado y seguir aspirando a un futuro mejor? ¿Qué hacemos para construir la sociedad que queremos, que depende de nosotros: no de mí, de nosotros, pues el futuro será colectivo o no será?


    Qué hacemos quiere contribuir a la construcción de ese «nosotros», de la resistencia colectiva y del futuro compartido. Queremos hacerlo desde un profundo análisis, con denuncias pero sobre todo con propuestas, con alternativas, con nuevas ideas. Con respuestas a los temas más urgentes, pero también otros que son relegados por esas urgencias y a los que no queremos renunciar.


    Qué hacemos quiere abrir la reflexión colectiva, crear nuevas redes, espacios de encuentro. Por eso son libros de autoría colectiva, fruto del pensamiento en común, de la suma de experiencias e ideas, del debate previo: desde los colectivos sociales, desde los frentes de protesta, desde los sectores afectados, desde la universidad, desde el encuentro intergeneracional, desde quienes ya trabajan en el terreno, pero también desde fuera, con visiones y experiencias externas.


    Qué hacemos quiere responder a los retos actuales pero también recuperar la iniciativa; intervenir en la polémica al tiempo que proponemos nuevos debates; resistir las agresiones actuales y anticipar las próximas; desmontar el discurso dominante y generar un relato propio; elaborar una agenda social que se oponga al programa de derribo iniciado.


    Qué hacemos esta impulsada por un colectivo editorial y de reflexión formado por Olga Abasolo, Ramón Akal, Ignacio Escolar, Ariel Jerez, José Manuel López, Agustín Moreno, Bibiana Medialdea, Olga Rodríguez, Isaac Rosa y Emilio Silva.
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    Introducción


    ¿Está la sanidad pública en peligro? Esta es la pregunta que nos ha impulsado a aceptar la invitación de los editores de la colección «Qué hacemos». Aun a riesgo de incumplir con una de las premisas fundamentales de cualquier obra (no adelantar el desenlace y las conclusiones finales), los autores opinamos que efectivamente lo está.


    Por una parte, es justo reconocer que el sistema sanitario público es uno de los máximos exponentes de las conquistas sociales obtenidas en las últimas décadas, pilar básico del Estado del bienes­tar en España, y que el acceso casi universal a los servicios sanitarios ha sido una de los escasas herramientas de mitigación de las desigualdades sociales en nuestro país. Durante años se mantuvo una imagen idílica de este sistema: era norma de los políticos de todo signo referirse al mismo como el mejor sistema sanitario del mundo, reconocer el grado de profesionalidad, capacitación y brillantez de sus profesionales, la mejora continuada en sus dotaciones físicas y la capacidad de introducción y adaptación de innovaciones sanitarias. Todo ello puesto a disposición del ciudadano sin apenas copagos directos y a un coste razonable en comparación con otros países.


    En la complacencia de este discurso acrítico se encuentran buena parte de los problemas actuales, dado que cualquier sistema, por bueno que sea, siempre tiene márgenes de mejora y retos futuros que deben ser planificados: un sistema donde no se busque su mejora de manera continua está condenado a la erosión de su calidad en el largo plazo. Adicionalmente, la crisis económica que desde el año 2008 nos azota ha encendido todas las alarmas en los servicios públicos esenciales. El sanitario no podía ser una excepción. Sin embargo, la respuesta de los responsables políticos ha estado mucho más centrada en el ahorro presupuestario que en la búsqueda de la solvencia a largo plazo del sistema (eficiencia y equidad de las prestaciones). Al tiempo, se ha profundizado en medidas con nulo respaldo científico y sí con un gran bagaje ideológico con objeto de mercantilizar las relaciones en el medio sanitario.


    Los efectos a largo plazo de esta situación están por ver. Sin embargo, el mero hecho de que exista una gran incertidumbre entre los expertos sobre la evolución del sistema sanitario, sumado a la experiencia de servicios públicos que se han dejado deteriorar como paso previo a la privatización de su titularidad y gestión, llevan a plantearse cuestiones que parecían impensables hace apenas unos años: ¿tendremos una sanidad pública reconocible a una/dos décadas vista?


    En esta obra nos centraremos en analizar el sistema sanitario público, que consideramos debe ser el hegemónico, pero que desde siempre ha convivido con la sanidad privada. En todo caso, sobre la organización y el papel de la sanidad privada no se centra este trabajo, si bien sí existen temas importantes que relacionan la parte pública con la privada y a los que nos referiremos llegado el momento.


    La obra se articula en tres capítulos, más unas conclusiones generales. El primer capítulo está dedicado a describir el sistema sanitario público español y los principales indicadores de salud. En el mismo se analizará la evolución histórica del sistema sanitario y su estructura básica (modelo Sistema Nacional de Salud [SNS]), su marco legislativo y de actuación, los componentes e indicadores de actividad básicos del SNS, sus fuentes de financiación y los principales resultados en salud a través de los indicadores más empleados, cerrando el bloque con un epígrafe dedicado a las desigualdades sociales en salud en España. El segundo capítulo se dedica en exclusiva a los principales problemas estructurales del sistema sanitario público español y a las principales medidas que se han realizado o se han dejado de realizar y que más comprometen su viabilidad a largo plazo. A lo largo del mismo aflorarán cuestiones como el cambio de nuestro modelo de sistema, qué servicios y prestaciones debe ofrecer el SNS, hacia qué modelo de organización y coordinación asistencial deberíamos avanzar, la gestión (pública/privada) de los servicios sanitarios públicos, los copagos, el papel a desempeñar por los profesionales y los ciudadanos, la coordinación entre el sistema sanitario y los servicios sociales, o las políticas de salud más allá del medio sanitario. El tercer capítulo traslada el análisis realizado en el previo a propuestas concretas. Su objeto es señalar vías de desarrollo de nuestro SNS que mantengan sus características más reconocibles y apuntalen su solvencia.


    El libro se cierra con unas breves conclusiones. En ellas exponemos que merece la pena defender un sistema sanitario público asentado en la universalidad, la solidaridad y la equidad. Para ello hay que huir de la complacencia y asumir que se necesitan profundas reformas en el mismo, pero también hay que estar dispuestos a defender su identidad y su carácter de servicio público, los cuales contribuyen decisivamente al interés general de la sociedad.


     

  


  
    1. Sistema sanitario e indicadores de salud


    1.1. Evolución histórica


    El desarrollo de los sistemas sanitarios viene condicionado tanto por el nivel de salud y patrón de morbimortalidad de la población, como por el nivel de desarrollo científico-técnico, económico (renta y modelo económico), cultural e ideológico dominante.


    El sistema sanitario español es el resultado de una serie de factores socioculturales, sanitarios y políticos, y, sin duda, debe ser considerado un gran logro social. En la Tabla 1 señalamos las etapas más significativas.


    Siendo muy sintéticos, en España podríamos identificar dos etapas en los últimos 40 años. Una primera época de transformación democrática, que dataría de finales de los años 70 y los años 80, estaría marcada por la conquista de un sistema sanitario público dentro de un Estado del bienestar débil. Es una etapa condicionada inicialmente por la crisis económica de finales de los años 70 pero también por la transición democrática, y muy influida por el empuje del movimiento social, sindical y los partidos políticos progresistas, junto con un sector minoritario de profesionales sanitarios de orientación más salubrista y con una nueva visión de la atención primaria en salud. En ella se planteaba garantizar, mediante financiación pública, el derecho a la salud a través de una asistencia sanitaria de carácter integral, programada y universal a toda la ciudadanía residente en España. En la segunda etapa, que podríamos denominar de reestructuración económica internacional, se producen profundos cambios que configurarán una sociedad más dual y fragmentada. El neoliberalismo se asienta como ideología dominante mientras cae el Muro de Berlín y los países del este de Europa abrazan el capitalismo. Se consolidan alianzas internacionales como la Unión Europea basadas más en elementos económicos que sociales. A inicios de los años 90, en plena intensificación del fenómeno de la globalización, acontecen crisis económicas breves pero de gran intensidad. Los Estados del bienestar, al no encajar con este modelo, son «reorientados». En el campo sanitario, podemos señalar el «Informe Abril» (1991) como el inicio de la etapa. En el mismo se trazan líneas de una segunda reforma del sistema sanitario donde el gerencialismo cobra mayor fuerza frente al salubrismo, incluyéndose orientaciones hacia un uso de los recursos más influido por conceptos de eficiencia y gestión, y abriendo la puerta a las colaboraciones público-privadas, a instrumentos de mercado en el medio sanitario público y a elementos descentralizadores. Los cambios normativos, que se abrieron con la Ley 15/97 de nuevas formas de gestión del SNS, y las restricciones presupuestarias más recientes están suponiendo una auténtica prueba para el sistema público.


    
      
        
      

      
        
          	
            Tabla 1. Etapas evolutivas del sistema sanitario del Estado español


            Primera etapa: final de siglo xix y comienzo del xx


            - Primera Ley de Sanidad en 1855 basada en el libre ejercicio profesional de los médicos y en donde cada individuo es responsable de su propia salud. En el sector público se crean una estructura asistencial para atender a personas pobres y programas de higiene pública, dependientes del Ministerio de Gobernación, que se refuerza con la creación de la Dirección General de Sanidad tras la publicación en 1904 de la Instrucción General de Sanidad Pública.


            - Aparecen los colegios provinciales de médicos, farmacéuticos y veterinarios.


            Segunda etapa: II República. Se estructura un sistema dual de abordaje:


            - La asistencia sanitaria personal con una organización diferenciada, por un lado, para atender a la población sin recursos económicos (sistema de beneficencia pública) y, por otro, un sistema privado o con coberturas mutuales o de seguros para la población con recursos.


            - La problemática de salud pública, como el abordaje de epidemias, control de enfermedades infecciosas, higiene pública, era asumida por las instituciones del Estado.


            - Se inician algunas experiencias de participación comunitaria en temas de salud.


            Tercera etapa: Dictadura temprana


            - Ley de 14 de diciembre de 1942, por la que se crea el Seguro Obligatorio de Enfermedad (SOE) para trabajadores, germen del modelo Bismarck de Seguridad Social.


            - Fortalecimiento de la sanidad pública mediante la aprobación de la Ley de Bases de la Sanidad Nacional en 1944, que crea los Cuerpos de funcionarios técnicos del Estado al servicio de la Sanidad local (médicos, farmacéuticos, practicantes, veterinarios, matronas, tocólogos y odontólogos) y los «partidos sanitarios», en donde se realizan funciones de sanidad pública y las asistenciales personales de la población incluida en la beneficencia pública.


            Cuarta etapa: Dictadura tardía/desarrollismo económico (años 60 y 70)


            - Desarrollo científico-técnico. Hegemonía de lo biomédico.


            - Aumento de la formación universitaria de profesionales. Formación posgraduada vía MIR.


            - Expansión de la red de atención especializada de servicios hospitalarios.


            - Aparición de movimientos sociales por la democracia y mejoras en la calidad de vida.


            Quinta etapa: Democracia de 1978


            - Aprobación de la Constitución de 1978, en la que se consiguen los derechos fundamentales de los ciudadanos como son el derecho a la protección de la salud y el derecho a la participación en la vida social y política.


            - En las décadas 80-90 se producen hechos con mayor impronta en el sistema sanitario, como son:


            • Consolidación de la democracia parlamentaria, de los ayuntamientos democráticos y del Estado de las Autonomías.


            • Creación de la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria (1978).


            • Apertura de los primeros centros municipales de salud (1979-1980).


            • Real Decreto 137/1984, de 11 de enero, sobre estructuras básicas de salud.


            • Transferencia de competencias de Sanidad e Higiene a las CCAA (1984).


            • Aprobación de la Ley de Sanidad de 1986 (SNS).


            • Incorporación de España en la Unión Europea.


            Sexta etapa: a partir de los 90. Reformas en el Estado del bienestar: Apli­cación de las políticas neoliberales establecidas en la UE y de restricción de gasto público en la última etapa.


            - Informe Martorell del año 1991


            - Ley 15/97, de nuevas formas de gestión del SNS. Potenciar la colaboración público-privada.


            - Año 2002: culmina el proceso de descentralización de las competencias sanitarias.


            - Ley de Cohesión y Calidad del SNS, del año 2003.


            - Plan de Sostenibilidad del SNS de 2011-2014 con recortes presupuestarios en inversión sanitaria y aplicación de las medidas dictadas por la UE.


            - RDL 16/2012, con cambio de modelo de aseguramiento sanitario.
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